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Señor
Juez Cuarto Civil Municipal
Armenia.

REPOSICIÓN AUTO "No es factible avalar la referida gestión"
Radicado 2021-00062.

De manera respetuosa me permito impugnar el auto que no tuvo en cuenta la notificación personal al
demandado HARVEY ANTONIO PATIÑO SANCHEZ; por las siguientes razones:

1. La dirección del centro de servicios como instrumento de comunicación SI SE INDICA en la citación,
tanto en el encabezado, en el cuerpo del escrito y en las copias cotejadas como traslado de la
demanda. Si lee con atención la citación expresamente dice " a través del email
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co " y más adelante " a través del correo del centro de servicios
suministrado ". 

2. La certificación de la empresa de correo goza de presunción de buena fe y en él claramente se
expresa que: " SE ANEXAN COPIA DE LA DEMANDA Y COPIA DEL MANDAMIENTO DE PAGO",
manifestación que debe tenerse por cierta,  manifestación que igualmente se expresa en la citación, lo
que no da lugar a  dudas, ni es causal para no tener en cuenta la notificación.

Con mucho respeto señor juez, lo aducido por su despacho para no avalar la gestión no tiene cabida,
el hecho de mencionar la agencia jurisdiccional no hace en ningún momento la notificación invalida,
nula o no realizada; cuando se está indicando en la citación que el correo suministrado del centro de
servicios es donde el demandado puede contestar y/o excepcionar la demanda y además se indica
que se anexaron la demanda y la providencia a notificar.

A la presente impugnación me permito adjuntar certificación y copias cotejadas del 6 de Abril. con el
objeto de continuar el tramite procesal
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